
24162 ORDEN de 13 de octubre de 1981 por la que se 
dictan normas sobre tipos de interés, comisiones, 
asunción de riesgos y otros aspectos operativos 
de las Entidades de Financiación.

Ilustrísimo señor:

La Orden del Ministerio de Economía de 19 de junio de 1979, 
sobre régimen de las Entidades de Financiación modificó deter
minados artículos de la Orden ministerial de 14 de febrero de 
1978. La experiencia acumulada sobre el funcionamiento de las. 
Entidades de Financiación, aconseja proseguir en el camino de 
su perfeccionamiento normativo iniciado por la Orden del Mi
nisterio de Economía, de 19 de junio de 1979, en aspectos ope
rativos esenciales referente a las emisiones conjuntas de obli
gaciones y a los riesgos para grupos de Empresas y unidades 
económicas de decisión, así como adaptar las normas sobre 
tipos de interés y comisiones al espíritu de lo establecido para 
otras instituciones financieras en la Orden del Ministerio de Eco
nomía y Comercio de 17 de enero de 1981.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

I. Tipos de interés y comisiones

Artículo 1.° Los tipos de interés de las operaciones acti
vas de las Entidades de Financiación reguladas por el Real De
creto 896/1977, de 28 de mayo, serán los que libremente pacten 
las partes en los respectivos contratos.

Art. 2° Las comisiones por operaciones y servicios finan
cieros que podrán percibir las Entidades de Financiación se 
regirán por lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Economía 
y Comercio de 17 de enero de 1981, para las Entidades de de
pósito, en la parte que por su naturaleza les sea aplicable.

Art. 3.° Las Entidades de Financiación establecerán, dentro 
de los límites legales, sus tarifas de comisiones, condiciones 
y gastos repercutibles en sus operaciones y servicios. Estas ta
rifas tendrán carácter público, estarán a disposición de los 
clientes y no podrán cargarse tipos superiores a los contenidos 
en ellas, aplicarse condiciones más gravosas ni repercutir con
ceptos no previstos.

Dichas tarifas, así como sus actualizaciones y modificaciones, 
se remitirán a la Dirección General de Política Financiera, en 
la forma y plazos que se establezcan por este Centro direc
tivo.

Art. 4.° Las Entidades de Financiación deberán facilitar 
a sus clientes, junto a la documentación contractual que pro
ceda, información completa y detallada de los costes de la ope
ración, que recogerá, al menos, en forma separada los siguien
tes extremos.

a) El tipo de interés anual o la tasa de recargo por apla
zamiento si se trata de operaciones de préstamos de financia
ción de ventas a plazos a que se refiere la Ley 50/1965, de 17 
de julio.

b) Las comisiones por operaciones y servicios financieros, 
con indicación concreta de su concepto.

c) El corretaje de intervención de fedatario público, si lo 
hubiere, según los aranceles vigentes.

d) Los impuestos que graven la operación y correspondan 
al cliente.

e) La cantidad puesta a disposición del cliente.

La información referente a los conceptos mencionados en 
el apartado a) deberá expresarse en porcentaje anual único 
sobre la cantidad adeudada en cada momento.

En todo caso, deben figurar las bases y tiempos de devengo 
de los intereses, recargos y comisiones, y en general cuantos 
antecedentes sean precisos para que pueda deducirse del do
cumento la correcta liquidación de la operación.

Art. 5.° Las Entidades de Financiación podrán utilizar en 
la información a sus clientes otras fórmulas acuñadas por los 
usos y costumbres financieros, siempre que consten en el mis
mo documento que la información exigida en el articulo cuarto 
de esta Orden, tengan carácter adicional y complementario de 
¡a misma y guarden la adecuada equivalencia financiera con 
aquélla.

II. Asunción de riesgos

Art. 6.º 1) El riesgo que una Entidad de Financiación pue
de mantener con una sola persona natural o jurídica, o con un 
grupo de Empresas vinculado a la Entidad, no podrá exce
der en conjunto del 5 por 100 de sus recursos totales.

El riesgo asumido con grupos de Empresas no vinculados a 
la Entidad, no podrá exceder del 10 por 100 de dichos recursos.

2) Se computarán como riesgos de un mismo titular, im
putables unitariamente, aquéllos en que aparezca directamente 
como beneficiario o tenga comprometida su firma.

Art. 7.° A los efectos de la presente Orden, se considerarán 
pertenecientes a un mismo grupo las Empresas en quienes 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1. La existencia de participaciones directas o indirectas en 
porcentaje superior al 20 por 100 del capital de las partici
padas.

2. La presencia de tres o más consejeros comunes.
3. Que una Empresa, o aquellos de sus socios, que posean, 

al menos, el 25 por 100 de su capital, ejerzan en otras funciones 
que impliquen el ejercicio del poder de decisión.

Se entenderá que un grupo de Empresas está vinculado 
a una Entidad de Financiación cuando por la concurrencia de 
cualquiera de las circunstancias anteriores, deba considerarse 
a la Entidad perteneciente a dicho grupo.

Art. 8.º Con independencia de las facultades que la Inspec
ción Financiera tiene atribuidas en orden al control de las En
tidades de Financiación, podrá también, previa autorización en 
cada caso del Ministerio de Economía y Comercio, inspeccionar 
las Empresas que se presume que forman parte de un grupo 
a los solos efectos de determinar si concurren o no las cir
cunstancias previstas en el artículo anterior.

Art. 9. 1. Las Entidades de Financiación que estén vin-
culadas a un grupo de Empresas por aplicación de las normas 
contenidas en los apartados 1 y 2 del artículo 7.º, lo comuni
carán a la Dirección General de Política Financiera, en el pla
zo de un mes a partir de la entrada en vigor de la presente 
Orden o del momento en que se dé tal circunstancia.

2. Las Entidades de Financiación podrán instar la actuación 
de la Administración para que por ésta se califique si su es
pecial relación con otra u otras Empresas significa la concu
rrencia de las circunstancias descritas en el apartado 3 del ar
tículo 7.°

3. La omisión de la comunicación o la falta de ejercicio de 
la facultad de instar la actuación administrativa, a que se 
refieren los apartados anteriores, se considerarán circunstancias 
agravantes en las infracciones cometidas por las Entidades de 
Financiación consistentes en exceder los límites de riesgos con 
grupos de Empresas vinculados a las mismas.

Art. 10. 1. No obstante lo dispuesto en los artículos ante
riores, el Ministerio de Economía y Comercio podrá autorizar 
a las Entidades de Financiación que lo soliciten, a rebasar los 
límites de asunción de riesgos establecidos en el artículo 6.º 
cuando considere que existen circunstancias que lo justifican. 
En todo caso, la Entidad que obtenga dicha autorización que
dará sujeta a las siguientes limitaciones:

a) El coeficiente de garantía no debe ser inferior al 20 
por 100.

b) El pasivo exigible por terceros, personas físicas o jurí
dicas, no debe ser superior al 100 por 100 de los recursos pro
pios. Esta limitación no afectará a los débitos frente a Bancos, 
Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, ni a los garanti
zados con hipoteca o aval de las citadas Entidades de depósito.

c) La dotación al Fondo de Previsión de Riesgos será del 
0,75 por 100 del volumen de operaciones realizado, con un lí
mite máximo del 25 por 100 del beneficio de cada ejercicio, 
hasta que aquél alcance el 50 por 100 del capital desembolsado.

2. El Ministerio de Economía y Comercio podrá revocar las 
autorizaciones concedidas al amparo de lo establecido en el 
apartado anterior, cuando las circunstancias generales del fun
cionamiento y el carácter de los riesgos asumidos por las En
tidades aconsejen una mayor cautela en la utilización de sus 
recursos.

Art. 11 Las operaciones activas que las Entidades de Fi
nanciación realicen con sus Consejeros Administradores o ele
mentos directivos, así como con los cónyuges, ascendientes o 
descendientes de cualquiera de ellos, habrán de ajustarse a las 
mismas condiciones que las efectuadas por terceros.

Art 12. A los efectos de determinación de los límites de 
riesgos, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

1. No se computarán los riesgos garantizados con efectos 
públicos.

2. Se computarán por el 25 por 100 de su importe:
a) Los créditos o préstamos con garantía de mercancías o 

de resguardos de depósitos.
b) Los concedidos con garantía de valores de renta fija o va

riable de cotización calificada
c) Los que tengan garantía hipotecaria.
d) Los supuestos en que exista reserva de dominio a favor 

de la Entidad de Financiación
e) Los derivados de operaciones con Organismos Públicos, 

Estatales Autonómicos, Provinciales o Locales.
3. Se computarán por el 50 por 100 de su importe, los 

procedentes de descuentos de efectos creados por la moviliza
ción del precio de las operaciones de compra-venta de bienes, 
prestación de servicios, ejecución de obras o contratos de su
ministro y los garantizados mediante aval de Bancos, Cajas 
de Ahorros y Cooperativas de Crédito.

Para que puedan ser aplicadas las precedentes eliminaciones 
o reducciones de riesgo, será preciso que tanto las garantías 
reales como las afectadas sobre valores industriales, cumplan 
las condiciones establecidas en la Orden ministerial de 14 de 
octubre de 1969.



III. Emisiones conjuntas de obligaciones

Art. 13. 1. En el supuesto de que cualquier Entidad de Fi
nanciación participe conjuntamente con otras de la misma na
turaleza en emisiones de obligaciones y bonos, solamente se 
le computarán como recursos ajenos la cuota o parte del em
préstito que le corresponda según la escritura de emisión.

2. La responsabilidad de cualquier naturaleza que asuma 
una Entidad de Financiación que participe en una emisión con
junta de obligaciones y bonos, por la parte del empréstito que 
corresponda a las demás, no podrá superar el límite de un im
porte equivalente al de su cuota o parte en el mismo.

Los riegos procedentes de las responsabilidades derivadas de 
emisiones conjuntas no se computarán a los efectos de calcu
lar el límite de riesgos que puede mantener una Entidad de 
Financiación a que se refiere el artículo séptimo de esta dis
posición.

Art. 14. Las sanciones a que se refiere el apartado 3.° de 
la Orden del Ministerio de Economía y Comercio de 22 de ma
yo de 1980, se impondrán por la Dirección General de Política 
Financiera, sin necesidad de expediente administrativo, una vez 
transcurrido el plazo a que se refiere el apartado quinto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—1. Las modificaciones estatuarias posteriores a 
la inscripción de las Entidades de Financiación en. el Registro 
Especial serán autorizadas por la Dirección General de Polí
tica Financiera.

2. Se autoriza a la Dirección General de Política Financiera 
a dictar las circulares e instrucciones necesarias para la inter
pretación y aplicación de esta Orden.

Segunda.—1. Quedan derogadas la Orden del Ministerio de 
Economía, de 25 de agosto dé 1977, sobre liberalización de tari
fas de Entidades de Financiación, el artículo 10 de la Orden del 
Ministerio de Economía, de 19 de junio de 1979, sobre régimen 
de Entidades de Financiación, y cuantas normas de igual o in
ferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I.
Madrid 13 de octubre de 1981.

GARCIA DIEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
24163 ORDEN de 5 de octubre de 1981 por la que se 

nombra Subdirector general de Procedimientos 
Sancionadores de la Secretaría de Estado para el 
Consumo a don Carlos Arrieta Benito.

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el artículo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del'Estado, nom
bro Subdirector general de Procedimientos Sancionadores de 
la Secretarla de Estado para el Consumo a don Carlos Arrieta 
Benito —A01PG2112—, Técnico de Administración Civil.

Madrid, 5 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 3 
de julio de 1980), el Subsecretario, Eduardo Gorrochategui 
Alonso.
Excmo. Sr. Secretario de Estado para el Consumo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

24164 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de los Registros y del Nota
riado, por la que se jubila el Notario de Madrid 
don Julio Albi Agero, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento del No
tariado, de. 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Madrid 
don Julio Albi Agero, del cual resulta que ha cumplido la edad 
de setenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de" las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f) del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubi
lación forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la 
edad reglamentarla y remitir a la Junta Je Patronato de la 
Mutualidad Notarial, un certificado de servicios al objeto de que 
por dicha Junta 6e fije la pensión y demás beneficios mutualis- 
tas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1981.—El Director gm.eral Fer

nando Marco Baró.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24165 ORDEN de 2 de junio de 1981 por la que se nom
bra en virtud de concurso de acceso Catedrático 
de «Fisiología animal» de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Sevilla a don José Bolufer 
González.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1985, Decreto-ley 5/1968, de 8 de junio, Decreto 869/1969, de 
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 30 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981), ha re
suelto nombrar Catedrático de «Fisiología animal» de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Sevilla -al Profesor 
agregado (A42EC1089) de «Fisiología animal» de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Barcelona don José Bolufer 
González (nacido el 30 de diciembre de 1945), número de Regis
tro de Personal A01EC2127, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

24166 ORDEN de 3 de junio de 1981 por la que se nombra 
en virtud de concurso de acceso Catedrático de 
«Derecho canónico» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad del País Vasco a don Juan Goti 
Ordeñana.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo'con lo dispuesto en la Ley de 17 ce’ 
julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio, Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1960,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 6 de marzo de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 24), ha resuelto nombrar Ca ...ático 
dé «Derecho canónico» de la Facultad de Derocho c? ¡a Uni
versidad del País Vasco al Profesor agregado (A421X o\-
igual disciplina de la Facultad de Derocno de la Universidad


